
                                 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

PROGRAMA: AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-071-2022 

 OBJETO: CONTRATAR LA “CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)”  

ADENDA No. 2 

El numeral 2.9 ADENDAS de los Términos de Referencia, establece que dentro del término de publicación de la presente 

convocatoria, la entidad CONTRATANTE, podrá modificar los términos de referencia a través de adendas las cuales se 

publicarán en la página web de FINDETER www.findeter.gov.co  y deberán expedirse, a más tardar el día hábil anterior a 

la fecha establecida en el cronograma para el cierre de la convocatoria.  

(…) 

Será responsabilidad exclusiva del proponente atender y tener en cuenta todas las adendas expedidas en el presente 

proceso de selección para la elaboración de su propuesta. (…) 

En atención a una observación allegada a la convocatoria en la que se solicitó aclarar, como se dará aplicación a la regla 

del literal i del numeral 3.5.3 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA y en 

observancia a los Pliego Tipo de Colombia Compra respecto a la consagración de esta regla de acreditación de la 

experiencia, es necesario expedir la presente adenda, con la siguiente modificación: 

PRIMERO: MODIFICAR los términos de referencia en el “CAPÍTULO I INFORMACIÓN GENERAL”  en el numeral 

3.5.3 correspondiente a “CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA” el 

Literal “I” el cual quedará de la siguiente manera: 

 

I. El cumplimiento de los requisitos de experiencia que impliquen la acreditación de valores y 

magnitudes intervenidas deberá evaluarse de acuerdo con lo señalado en la Matriz 1 – Experiencia 

para la respectiva actividad a contratar. En los contratos aportados como experiencia que 

contengan actividades ejecutadas ajenas a la obra de agua potable y saneamiento básico, la 

Entidad Estatal solo tendrá en cuenta los valores y magnitudes ejecutadas relacionadas con este 

tipo de infraestructura. 

 

Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores y magnitudes intervenidas dentro del 

respectivo contrato, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 3.5.5 

de los Términos de Referencia. En todo caso, la Entidad Estatal permitirá la subsanación, en los 

términos del numeral 1.6 de los Términos de Referencia., requiriendo al Proponente para que 

acredite los valores ejecutados y magnitudes intervenidas. De no lograrse la discriminación de los 

valores y magnitudes ejecutadas en el marco del respectivo contrato, la Entidad Estatal no lo tendrá 

en cuenta para la evaluación. 

 



                                 
SEGUNDO: La presente adenda modifica en lo pertinente los Términos de Referencia y demás documentos de la 

convocatoria que le sean contradictorios, por lo tanto, las demás estipulaciones contenidas en los términos de referencia, 

sus anexos y adendas no modificados con la presente adenda continúan vigentes y conservan su valor.  

Para todos los efectos, se expide a los diez (10) días del mes de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA– FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 


